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COLEGIO DE IAClllllUE$ DU HIADO Df HIDALGO 1 
i6r EDUCACIÓN 1 ..,,'t- SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA .. -

COBAEH/DPP-LPN/05-3/2024/CONV-l 

Convenio modificatorio al contrato número COBAEH/DPP-LPN/05-3/2024 de 
Adquisición de equipo de equipamiento para los centros educativos y dirección 
general para el periodo 2024-B, que celebran por una parte el COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO representada por el C. RUBEN LÓPEZ 
VALDEZ, en lo sucesivo "EL ORGANISMO" y por otra parte el SAKISE S.A. de C.V. 
Representado por la C. Maricruz Márquez Pérez e n su carácter de Apoderado 

legal,, en adelante "EL PROVEEDOR" asim ismo cuando actúen de forma conjunta se les 
denominara como "LAS PARTES", de conformidad con los antecedentes, declaraciones 
y clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de diciembre del 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato número 
COBAEH/DPP-LPN/05-3/2024, cuyo objeto es la Adquisición de bienes de mobiliario 
y equipo de administración para Dirección General y Centros Educativos, al cual en 
lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

II. "LAS PARTES" convin ieron en que dicho instrumento j urídico podría ser modificado 
a través del convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la cláusu la 
décima cuarta de "EL CONTRATO'' 

III. En la cláusula SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. de "EL CONTRATO" princ ipal 
se establece lo siguiente: 

"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" com o contraprestación por e l 

suministro de b ienes objeto de este contrato, la cant idad de $2,348,426.92 
(Dos millones trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 92/100 M.N.) más la cantidad de $375,748.31 (Trescientos setenta y 
cinco mil setecientos cuarenta y ocho pesos 31/100 M.N.) equiva lente al 16% 

del impu esto al valo r agregado, dando u n m o nto tot al de $2,724,175.23 (Dos 
millones setecientos veinticuatro mil ciento setenta y cinco pesos 23/100 
M .N). 

Partida Cantidad Unidad de Artículo Costo Unitario Monto Medida 
Impresora 
Multifuncional, 
Tecnología Tinta 
Continua. 

3 101 Pieza Impresora, $18,212.32 $1,839,444.32 
Copiadora, 
Escáner y Fax. 
Panta lla Táctil í en Color de 2.7 -
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Pulgadas. 
Impresora 
Multifuncional 
de tinta 
continua. 
Tecnología tinta 
continua. 
Impresora, 
copiadora, 
escáner y fax. 
Pantalla táctil 
en color de 2.7". 
Velocidad hasta 
45 
ppm b lanco y 
negro, hasta 25 
ppm colo r. 
Impresión 
dúplex. Tamaño 
máximo de 
copia carta, A4. 
Escaneo ADF 
dúplex y cama 
plana. Tamaño 
de escaneo: A4, 
lega l (ADF), 
carta. Fax 
memoria de 250 
paginas. ¡ 

Conectividad 
USB, WIFI, W IFI 
DIRECT, 
ETHERNET. 
Tanque de t inta 
Gl-16 NEGRA, GI-
16 CYAN, Gl-16 
MAGENTA, Gl-16 
AMARILLA 

(Í; 
MARCA: CANON 
MODELO: 
MAXIFY GX7010 
Switch L2 

4 49 Pieza 
administra ble 

$10,387.40 $~8,982.~ Gigabit (TL- n SG3452), de (48) 

e 
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puertos y 
4puertos SFP 
slots, (1) puerto 
de consola RJ45, 
(1) puerto de 
consola Micro 
USB. Integrado 
en OMADA SON, 
administración 
centralizada, 
enrutamiento 
estático, 
Administración 
independiente: 
Web, cu 
(puerto de 
consola, SSH), 
SNMP, 
RMON 
Montable en 
Rack. 
MARCA: TP-
LINK 
MODELO: TL-
SG3452 

Subtotal 
$2.348,426.9 

2 

IVA $375,748.31 

Total $2,724,175.23 

Los precios son considerados f ijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo .. EL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que requiere uEL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá ag regar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de est e contrato,(t1 

cuyo cumplimiento se encuent ra previsto realizar durante los ejercicios 
fiscales de) quedarán sujetas para fines d e su ej ecución y pago a la 
disponibilidad p resupuestaria, con que cuente 11EL ORGANISMO", conforme ----al Presupuesto de Egresos del Estado que para el ej erci cio f al 
correspondiente apruebe e l H. Congreso del Estado de Hidalgo, sin que lal_J..J.;,.._-_ 
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rea lización de la referida condición suspensiva orig ine responsabilidad para 
alg una de las partes. 

IV. En la cláusula CUARTA. FORMA DE PACO. de "EL CONTRATO" principal se 
establece lo siguiente: 

El pago se efectuará dentro de los 20 d ías hábiles contados a part ir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Dig ital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica o conforme a bases al correo 
admon.adquisic iories@cobaeh.edu.m x, posterior al cum plimiento de la 
adquisic ió n del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
ORGANISMO", est e se realizará a t ravés de transferencia bancaria. 

La ent rega de la factura será en format o .pdf y .xm l., la factura deberá reunir 
los requisitos fiscales que establezca la legislación v igente en la m ateria; en 
caso de que no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hast a 
en tanto se subsanen d ichas omisiones. 

Pa ra el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por 
el artículo 68 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público d e l Estado de Hidalgo. 

V. En la cláusula SEXTA. PLAZO, LUCAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES. de "EL CONTRATO" principal se establece lo sigu iente: 

El plazo de la entrega de los b ienes será de 3 días háb iles, contados a part ir de 
la firma del contrato correspondiente, "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y térm inos en que se realizará la verificación de las especificaciones 
y la aceptación de la adq uisición de bienes será a satisfacción del "Área 
Requirente y Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya quert 
hasta en t anto ello no se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos J; 
aceptados. '/ · 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos 
d iscrepanc ias en la entrega de los bienes o incumplimiento de 1 

especificaciones técn icas "EL PROVEEDOR" contará con un pla~ 2 ru.:l&-~-
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naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
not ificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adiciona l para "EL 
ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territorio 
nacional y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos q ue 
se generen, dichos g astos deberán estar considerados en el precio unitario del 
suministro. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ORGANISMO" 

1.7.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado d e Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LI I 
Leg islatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 d e 
sept iembre de 1984 y publicado en el Periódico Ofic ial del Estado de fecha 24 d e 
septiembre de 1984, con persona lidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 
aplicables las normas y disposiciones lega les de la Administración Pública Federal y del 
Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director Genera l del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de octubre de 2022 
con fundam ento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Coleg io de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo. 

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, seña la como domicilio e l ubicado en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público bajo el Reg istro Federal de Contribuyentes 
número: CBE840902MQ5. 

1.5- La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviene 
en la celebración del presente convenio como "ÁREA ADMINISTRATIVA" Y "Ert 
CONTRATANTE'' del mismo, conforme a sus funciones establecidas en el artículo 84 , 
penúltim o párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Sector Público. 

1.6- El C. José Luis González Martínez Jefe del Departamento de Programació 
presupuesto, interviene en la celebración del presente contrato como " , EA 

--e----
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REQUIRENTE" de conformidad con el artículo 2° fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Públ ico. 

1.7- La C. Isabel Hernández Ríos Jefa del Departamento de Tecnologías de la 
Información, interviene en la celebración del presente contrato como "ÁREA TECNICA" 
de conformidad con el artículo 2° fracción 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" 

11.l Que es una empresa moral, legalmente constituida de conformidad con las 
leyes mexicanas como lo demuestra con el Acta constitutiva número 13,640 
Trece mil seiscientos cuarenta de fecha 20 de mayo de 2019 otorgada ante la 
fe de la licenciada Rocío Peña Narváez, Notario número ciento once con 
ejercicio en Huixquilucan, Estado de México y cuya razón social es "SAKISE, S.A. 
de C.V." 

11.2 Que de acuerdo con lo establecido, la C. Maricruz Márquez Pérez en su 
carácter de Apoderado Legal tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento lega l de conformidad con la Escritura Pública número 17,626 
Diecisiete mil seiscientos veintiséis de fecha 03 de septiembre de 2024 
otorgada ante la fe de la licenciada Rocío Peña Narváez Notario número 
ciento once con ejercicio en Huixquilucan, Estado de México, y manifiest a 
bajo protesta de decir verdad, que las facu ltades que le fue ron conferidas no han ®~ 
sido revocadas, modificadas ni rest ringidas de forma alguna. 

para votar INE con clave de electo expedida por e X 
11.3 Que la c. Maricruz Márquez Pérez se identifica en este acto con credenciai , 

Instituto Nacional Electoral. 1 J 

11.4 Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de ---Contribuyentes SAK190520PN2, como lo acredita con Cédula de Identifica · , n 
Fiscal 19060315267, y está facultada por la Secretaría de Hacienda p ra el 
suministro de bienes que refiere este contrato. ~ 

11.s Que señala com o domici lio fiscal el ub icado en Calle San Andrés Atoto, No. 
17, Colonia Industrial Atoto, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 
53519. 

111.- DE "LAS PARTES" 
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111.1.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad j urídica y la capacidad legal que 
ostentan, así m ismo m anifiestan conocer el alcance y conten ido del presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

11 1.2.- Quedan sin m odificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como objeto modificar 

la cláusula SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA de "EL CONTRATO" principa l, quedando de la 
siguiente m a nera: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a 11EL PROVEEDOR" com o contraprestación por el 
suministro de bienes obj eto de este contrato, la cant idad de $2,348,426.92 
(Dos millones trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 92/100 M.N.) más la cantidad de $375,748.31 {Trescientos setenta y 
cinco mil setecientos cuarenta y ocho pesos 31/100 M.N.) equivalente al 16% 
del im puesto al va lor agregado, dando un monto tot al de $2,724,175.23 (Dos 
millones setecientos veinticuatro mil ciento setenta y cinco pesos 23/100 
M.N). 

Unidad 
Costo Partida Cantidad de Artículo 

Unitario 
Monto 

Medida 

Im presora 
Multifuncional, 
Tecnología Tinta 
Continua. 
Impresora, 
Copiadora, 
Escáner y Fax. 
Panta lla Táctil en 

3 101 Pieza 
Color de 2.7 

$18,212.32 $1,839,444.32 Pulgadas. 
Impresora 
Mult ifuncional de 
t inta continua. 
Tecnología tinta 
cont inua. 
Impresora, 
copiadora, 
escáner y fax. 
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Pantalla táctil en 
color de 2.7". 
Velocidad hasta 
45 
ppm blanco y 
negro, hasta 25 
ppm color. 
Impresión dúplex. 
Tamaño máximo 
de 
copia carta, A4. 
Escaneo ADF 
dúplex y cama 
plana. Tamaño de 
escaneo: A4, 
legal {ADF), carta. 
Fax memoria de 
250 paginas. 
Conectividad USB, 
WIFl, WIFI 
DIRECT, 
ETHERNET. 
Tanque de tinta 
Gl-16 NEGRA, Gl-16 
CYAN, Gl-16 
MAGENTA, Gl-16 
AMARILLA 
MARCA: CANON 
MODELO: MAXIFY 
GX7010 
Switch L2 
administra ble 
Gigabit {TL-
SG3452), de (48) 
puertos y 1 4 so Pieza 4puertos SFP $10,387.40 $519,370.00 
slots, (l) puerto de 

'-..Y 

consola RJ45, (l) 
puerto de consola 

---- t-
V-

Micro USB. 
Integrado 
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en OMADA SDN, 
administración 
centra !izada, 
enrutamiento 
estático, 
Administración 
independiente: 
Web, CLI (puerto 
de consola, SSH), 
SNMP, 
RMON . Montable 
en Rack. 
MARCA: TP-LINK 
MODELO: TL-
SG3452 

Subtotal $2,358,814.32 
IVA $377,410.29 

Total $2,736,224.61 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 
que se forma liza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo 41EL PROVEEDOR'' 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos d el 
suministro de bienes que requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Las partes convienen expresam ente que las obligaciones de este contrato, 
cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios 
f iscales de) queda rán sujet as para fines de su ej ecución y pago a la 
d isponibilidad presupuesta ria, con que cuente "EL ORGANISMO", conforme 
al Presupuesto de Egresos del Estado que para el ej ercicio fiscal 
correspondiente apruebe e l H. Congreso del Estado de Hidalgo, sin que la nIB 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad par /) 
alg una de las partes. {, 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 20 días hábi les contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado e l Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica o conforme a bases al ~ 
admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimi~ ·O'¡ 
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adquisic ión del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
ORGANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir 
los requisitos fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en 
caso de que no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta 
en tanto se subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo. 

Para el presente convenio el pago se efectuará dentro de los 20 días hábi les 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica o conforme a bases al 
correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento de la 
adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
ORGANISMO", este se real izará a través de transferencia bancaria 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 

El plazo de la entrega de los bienes será de 3 días hábiles, contados a partir de 
la firma del contrato correspondiente, "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones 
y la aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área 
Requirente y Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, 
hasta en tanto ello no se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o 
aceptados. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento de las 

especificaciones técnicas "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 dij;~ 
naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento d 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 'E 
ORGANISMO". 

•
1EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territ~ ri 
nacional y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos u ; 

~ 
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se generen, dichos gastos deberán estar considerados en e l precio unitario del 
suministro. 

Para el presente convenio se mantienen las condiciones. 

SEGUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL. "LAS PARTES" Están de 
acuerdo en q ue, salvo las m odificaciones expresam ente pactad as en el clausulado del 
presente convenio modificatorio, subsist en todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas contenidas en el cont rat o principal número COBAEH/DPP-LPN/05-3/2024 de 
fecha 19 de diciembre del 2024. 

Cabe seña lar que al no ser una causa imputable a "EL CONTRATANTE" el servicio no será 
cancelado. 

TERCERA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL. "LAS PARTES" convienen que el p resente convenio modificatorio se 
incorpore al contrato principa l suscrito en fecha 19 de diciembre de 2024, para que forme 
parte integral del mism o. 

CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio m odificatorio, no ha 

m ediado error, do lo, lesión, vio lencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento q ue 

pud iera invalidarlo o nu lificarlo. 

QUINTA - VIGENCIA. El presente inst rumento surte efectos a part ir de su firma y 

subsisti rá durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principa l. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, "LAS PARTES" se som et en a la 
competencia y jurisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de Hida lgo, 
siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto,[; 
renunciando exp resamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente o futu ro. 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conform es y bie n 
enterados de las consecuencias, valor y alca nce legal de t odas y cada una de las G; 
estipulaciones que el esente instrumento cont iene, por lo que ratifican y firma~r 
duplicado el día 26 e ciembre del 2024. 

DI 
BA 

/ 
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C. Maricruz ~ z Apoderado 
Legal de SAKISE S.A. de C.V. 
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"ÁREA ADMINISTRATIVA Y CONTRATANTE" 

c e,.,~~ A AGUILAR CASTRO 
~:M-lóiA DE ADMINISTRACIÓN Y 

ZAS DEL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

COBAEH/DPP-LPN/05-3/2024/CONV-l 

"ÁREA REQUIRENTE" 

C. JOSE LUIS GONZ EZ 
~'EFFD DEPARTAMENTO E 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

C. ISABEL HER , f>ETRIÓ 
JEFA D EPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

IN - R~ CIÓN DEL COLEGIO DE 
BACHILLERE~ ES,-ADO-Df...1:UQALGO. 

Últ ima hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/DPP-LPN/05-
3/2024 de la contratación de la Adquisición de bienes de mobiliario y equipo de 
administración para Dirección General y Centros Educativos, q ue celebran por una parte 
el Colegio de Bachille res del Estado de Hidalgo, representado por el C. Rubén López 
Valdez, en su ca rácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Hidalgo y por la otra SAKISE S.A. de C.V. Representado por la C. Maricruz Márquez 
Pérez e n su carácter de Apoderado legal. 
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